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Expediente 005 2021 – 00144 00 

 

Revisada la actuación evidencia el Despacho que no hay lugar a dar 

trámite a la renuncia al poder y al mandato allegados por la parte 

actora mediante correo electrónico de fecha 23 de marzo pasado, 

como quiera que, en providencia calendada 18 de febrero hogaño se 

resolvió lo pertinente respecto del particular. 

 

Del mismo modo, se requiere a la parte demandante para que en el 

término de treinta (30) días proceda conforme lo ordenado en 

audiencia de fecha 09 de septiembre de 2021, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

ASO 

 

 

 

 

 
1 Estado electrónico 7 de abril 2022 
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